
 

UNIÓN DE CAMPESINOS DE CASTILLA Y LEÓN (UCCL) 

Organización integrada a nivel estatal en La Unión 

Santa Lucía 19, 2 Planta – Telf. 983 30 22 44 – Fax 983 30 96 27 – 47005 Valladolid. 
E – mail: nacho.falces@uniondecampesinos.com  

 
 

A través de una carta remitida hace unos días 
 

UCCL demanda a la Dirección General de 
Producción Agropecuaria y Desarrollo Rural 

agilidad en la expedición de los carnés de 
manipulador de plaguicidas tanto de uso 

ganadero como fitosanitario 
 

Desde esta Organización se denuncia que está misma tardanza se está soportando en las 
renovaciones de los citados documentos. 
 

 A través de una carta remitida recientemente al Director General de Producción 
Agropecuaria y Desarrollo Rural, Jesús María Sanz Gómez, la Unión de Campesinos de Castilla y 
León (UCCL) ha demandando a la Administración Regional Agraria que agilice al máximo la 
expedición de los carnés de manipulador de plaguicidas tanto en la vertiente de uso fitosanitario 
como en la de ganadero. 
 
 Desde esta Organización se ha expuesto a la Consejería de Agricultura y Ganadería el fuerte 
malestar existente entre los profesionales por esta tardanza que, en algunos casos, supera los tres 
años y sobre la que se han expuesto todo tipo de excusas pero que no se ha solucionado en ningún 
momento pese a las distintas quejas que se han presentado formalmente. 
 
 La Unión de Campesinos de Castilla y León (UCCL) destaca el problema que la citada 
situación está generando entre los agricultores y ganaderos de la región que, pese a haber realizado el 
curso correspondiente que les acredita para recibir la citada autorización de manipulación, ven como 
corren el riesgo de ser multados por las distintas autoridades competentes si se les reclama la citada 
documentación y no disponen de ella. 
 
 Si esta tardanza se está produciendo en la expedición de los citados carnés de igual forma, 
según denuncia esta Organización, la Dirección General de Producción Agropecuaria y Desarrollo 
Rural esta emitiendo con muchísimo retraso las renovaciones de los documentos que acreditan a los 
agricultores a manipular distintos plaguicidas de uso fitosanitaria al ya haber transcurrido los diez 
años de validez desde su primera impresión. 
 
 

Valladolid, jueves, 26 de enero de 2012 


